
Decreto de 22 de mayo de 1851 disponiendo que los hos-
pitales de Leon y de Granada estén cada cual de ellos, á 
cargo de una Junta de caridad. 

El Director Supremo del Estado de Nicaragua á sus 
habitantes—Por cuanto la Asamblea Legislativa ha de-
cretado lo siguiente-- El Senado y Cámara de Repre-
sentantes del Estado de Nicaragua constituidos en A-
samblea 

DECRETAN: 
Art. 1.° Los hospitales de Leon y de Granada es-

tarán cada cual de ellos, á cargo de una Junta de 
caridad, compuesta del Cura Párroco, del Síndico de 
la municipalidad respectiva, de un Médico d Cirujano 
y de dos vecinos honrados y propietarios del lugar, 
mayores de veinticinco años y ciudadanos en ejercicio 
de sus derechos. 

Art. 2. ° Las Municipalidades respectivas, dentro 
de ocho dias de publicada esta lei, harán por ma-
yoría de votos, la eleccion del Médico ó Cirujano y 
de los dos vecinos; y llegada la época de la renova-
cion de estos individuos, la verificarán con un mes de 
anticipacion. 

Art. 3.° Corresponde á las mismas Municipalida-
des conocer de las renuncias que hagan los ciertos, 

y para que estas sean admisibles, deberán presentar-
se dentro de ocho dias de la notíficacion, fundadas 
en las causales que escusan de ser municipal con es-
clusion de la relativa al Médico ó Cirujano; sin per-
juicio de tomar posesion del destino, mientras se re-
suelve sobre la dimision. 
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Art. 4.° La duracion de los tres individuos ele-
gibles, será de dos años, y la del Cura y Síndico, 
la de su cargo— La Junta cuidará de que con tiem-
po se verifique la renovacion de sus individuos, quie-
nes podrán ser siempre reelectos sin obligacion de con-
tinuar. 

Art. 5.° Este destino es consejil, y produce exen-
cion para otros de igual naturaleza, 

Art. 6.° El domingo inmediato al dia en que se 
practique la eleccion, se instalará la Junta de caridad, 
jurando sus miembros el fiel desempeño de su  encar-
go en manos del Prefecto Departamental, Ó del Alcal-
de 1.° por su falta: en lo sucesivo jurarán los en-
trantes en manos del Presidente. 

Art. 7. ° En la primera sesion y por mayoría de 
votos elejirá la Junta un Presidente, un Vice Presi-
dente y un Secretario, que alternarán á arbitrio de la 
misma Junta. 

Art. 8.° Esta Junta tendrá sus sesiones ordinarias 
cada ocho dias en la pieza que designe del edificio 
del hospital. 

Art. 9.° Son obligaciones de la Junta: 1.° formar 
su reglamento interior y detallar las funciones de to-
dos sus dependientes: 2. velar por la buena admi-
nistracion, inversion y conservacion de los fondos del 
hospital: 3. nombrar para este efecto y bajo su res-
ponsabilidad un Síndico Tesorero, que corra con la in 
mediata administracion de dichos fondos y cuide del 
órden interior y económico del hospital: 4. exi-
jir á este empleado la fianzá que estime necesaria en 
proporcion á los fondos: 5. tomarle cuenta cada tres 
meses con la debida justificacion: 6.° apremiarlo con 
multas que no excedan de diez pesos, cuando no cum-
pla con su deber, y removerlo en su caso aun sin 
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espresion de causa: 7.° designarle el honorario que 
debe gozar: 8.° procurar el aumento de los fondos 
del hospital, ya sea poniendo á usura que no baje de 
un cinco ni exceda de un diez por ciento los sobran-
tes, ya celebrando otros contratos ventajosos, ya en 
fin proponiendo al Poder Lejislativo por conducto del 
Gobierno los planes de arbitrios que juzgue adoptables: 
9.° cuidar del aseo y reparacion del edificio, y de 
que los enfermos estén bien asistidos y alimentados, á 
cuyo efecto practicará visitas semanales al hospital por 
medio de una comision que turnará entre sus indivi-
duos, la que le dará cuenta de los vicios y defectos 
que note, sin perjuicio de correjir los que demanden 
urjente reparo. A estas visitas asistirá precisamente el 
Síndico Tesorero, para que dé los informes que se 
le pidan: 10.° nombrar y dotar al facultativo que de -. 
be asistir á los enfermos del hospital, y cuidar que 
se les suministren medicinas y alimentos sanos: 11.° 
velar por la buena conducta de los empleados y demás sir-
vientes del hospital, evitando que se cometan cualesquiera 
actos que ofendan á la moral pública: 12. ° edificar cuando 
lo permitan los fondos, hospitales fuera de las poblaciones 
con la debida separacion para los dos sexos, y con las otras 
comodidades que exije la humanidad doliente, designando 
la localidad en que deban plantearse: 13.° fomentar 
y desarrollar este ramo importante de beneficencia pú
blica por cuantos medios estén á su alcance. 

Art. 10. Estas facultades las usará la junta de 
caridad con entera independencia de la Municipalidad, 
estando solamente obligada á dar cuenta al Gobierno 
cada seis meses con una relacion sucinta de sus tra-
bajos, con el fin de que este haga las correcciones, 
advertencias é indicaciones que crea convenientes. 
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Art. 11, Los Prefectos respectivos tienen el de-
recho de inspeccion sobre estas Juntas, y deberán vi-
sitarlas dos veces cada año, sin perjuicio de las mas 
que á bien tengan. 

Art. 12. El Síndico Tesorero no cubrirá recibo 
ni órden alguna, sin que tenga el visto bueno del Pre 
sidente de la Junta. 

Art. 13. Tan luego como las Juntas de caridad 
estén instaladas, la Municipalidad por medio del Secre-
tario procederá á entregar al de la Junta respectiva, 
los documentos y demas papeles pertenecientes al hos-
pital bajo inventario formal firmado por los dos. 

Art. 14. El Gobierno cuidará de que con la po-
sible oportunidad se establezcan hospitales y otras ca-
sas de beneficencia pública en las principales pobla-
ciones del Estado, á cuyo efecto podrá, proponer al 
Poder Legislativo la creacion de nuevos fondos. 

Art. 15. El Supremo Poder Ejecutivo queda en-
cargado de emitir los reglamentos convenientes para 
el mejor órden y arreglo de los hospitales, en con-
formidad de las disposiciones de esta lei. 

Dado en el salon de sesiones de la Cámara de 
Representantes. Managua, 26 de marzo de 1851, 
Anselmo Alarcon R. V. P. J. Joaquin Cuadra R. S. 
Francisco Barberena R. S. Al Poder Ejecutivo= Sa- 

lon de sesiones del Senado. Managua, mayo 22 de 
1851, Pedro Aguirre S. P.— Cornelio Gutierrez S. S. 
José de Jesus Alfaro S. S.-- Por tanto: ejecútese Ma-
nagua, mayo 22 de 1851—J. Laureano Pineda Al Sr. 
Don Fruto Chamorro Ministro interino del despacho de 
relaciones y gobernacion. 
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